
             Montevideo, 20 de abril de 2023.

R. de D. Nº 145/2023
Acta 1231
EE2023-67-001-000066

Tomado conocimiento, de la Resolución de la Gerencia de la División Recursos Humanos Nº

14/2023  de  fecha  4/04/2023,  por  la  cual  se  trasladó  a  su  solicitud  a  la  funcionaria  Sra.

Maristela  Biurra  Von  Der  Pütten  C.8.529,  de  la  Unidad  Zonal  de  Correos  de  Salinas

(Departamento de Canelones) a la Jefatura Departamental de Correos de Rivera, se dispone: 

1) Que el traslado ya dispuesto tenga carácter transitorio, sujeto a nueva evaluación en un

plazo máximo de 6 (seis) meses.

2) Cometer a la División Recursos Humanos la adecuación de las partidas remuneratorias

resultantes en relación a las tareas cometidas en la dependencia de destino, incluyendo las

partidas variables que se deberán aplicar respetando las normas establecidas al respecto para

los funcionarios que se desempeñan en tareas operativas, considerando, sin perjuicio, el Grado

obtenido oportunamente por concurso.

3) Transcribir el presente acto administrativo a la Gerencia de la Red Nacional Postal, para

conocimiento.

4) Pase a la  División Recursos Humanos,  a  sus efectos y para la  notificación y registros

correspondientes:

 
          CNEL. (R) RAFAEL NAVARRINE    
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